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Una vez revisado el plenario se evidencia que los aquí demandados están domiciliados en el 

municipio de Cajicá y de la literalidad del contrato de arrendamiento, clausula sexta, se 

desprende que el lugar de cumplimiento de la obligación es el municipio de Cajicá, en tal virtud, 

Se RECHAZA la demanda por carecer de competencia territorial por fuero real, habida 

cuenta que en los procesos contenciosos es competente el Juez del domicilio del demandado 

o en los procesos originados en un negocio jurídico, como en el presente caso también es 

competente el Juez del lugar de cumplimiento de la obligación,  tal como lo establecen los 

numerales1o y 3º del art. 28 del C.G.P, no siendo de conocimiento de los Juzgados Civiles 

Municipales de Bogotá.  

 

Por lo anterior, se ordena la remisión del expediente a la oficina de reparto de Cajicá, con el 

fin de que lo reparta entre los Juzgados Promiscuos Municipales de Cajicá que en turno 

corresponda. Ofíciese. Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA  

JUEZ 
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